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protección que el Estado receptor está obligado a concederles con arreglo a la presente
Convención.

4. El tercer Estado únicamente habrá de cumplir sus obligaciones con respecto a las
personas mencionadas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, cuando haya sido
informado de antemano, ya sea por solicitud de visado o por notificación, del tránsito de esas
personas como miembros de la misión especial, miembros de sus familias o correos, y no se
haya opuesto a ello.

5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de los párrafos 1, 2 y 3 del presente
artículo, serán también aplicables con respecto a las personas mencionadas respectivamente
en esos párrafos, así como a las comunicaciones oficiales y a las valijas de la misión especial,
cuando la utilización del territorio del tercer Estado sea debida a fuerza mayor.

Artículo 43. Duración de los privilegios e inmunidades.

1. Todo miembro de la misión especial gozará de los privilegios e inmunidades a que
tenga derecho desde que entre en el territorio del Estado receptor para ejercer sus funciones
en la misión especial o, si se encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento haya
sido comunicado al Ministro de Relaciones Exteriores u otro órgano del Estado receptor que
se haya convenido.

2. Cuando terminen las funciones de un miembro de la misión especial, sus privilegios
e inmunidades cesarán normalmente en el momento en que salga del territorio del Estado
receptor o en que expire el plazo razonable que le haya sido concedido para salir de él, pero
subsistirán hasta entonces, aun en caso de conflicto armado. Subsistirá, no obstante, la
inmunidad respecto de los actos realizados por tal miembro en el ejercicio de sus funciones.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial, los miembros de su
familia continuarán en el goce de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta
la expiración de un plazo razonable en el que puedan abandonar el territorio del Estado
receptor.

Artículo 44. Bienes de un miembro de la misión especial o de un miembro de su familia
en caso de fallecimiento.

1. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial o de un miembro de su
familia que le acompañaba, si el fallecido no era nacional del Estado receptor o no tenía en
él residencia permanente, el Estado receptor permitirá que se saquen del país los bienes
muebles del fallecido, salvo los que hubieran sido adquiridos en él y cuya exportación
estuviera prohibida en el momento del fallecimiento.

2. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que se hallen en el Estado
receptor por el solo hecho de haber estado presente allí el causante de la sucesión como
miembro de la mision especial o de la familia de un miembro de aquella.

Artículo 45. Facilidades para la salida del territorio del Estado receptor y el retiro de
los archivos de la misión especial.

1. El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar facilidades para que
las personas que gozan de privilegios e inmunidades y no sean nacionales del Estado
receptor, así como los miembros de sus familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir
de su territorio lo más pronto posible. En especial, deberá poner a su disposición, si fuere
necesario, los medios de transporte indispensables para tales personas y sus bienes.

2. El Estado receptor deberá conceder al Estado que envía facilidades para retirar del
territorio del primero los archivos de la misión especial.

Artículo 46. Consecuencia de la terminación de las funciones de la misión especial.

1. Cuando terminen las funciones de una misión especial, el Estado receptor deberá
respetar y proteger los locales de la misión especial mientras estén afectados a esta, así como
los bienes y archivos de la misión especial. El Estado que envía deberá retirar esos bienes
y archivos en un plazo razonable.

2. En caso de ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre el Estado que envía
y el Estado receptor o de ruptura de tales relaciones y si han terminado las funciones de la
misión especial, el Estado que envía podrá confiar, aunque haya un conflicto armado, la
custodia de los bienes y archivos de la misión especial a un tercer Estado aceptable para el
Estado receptor.

Artículo 47. Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor y utilización de los
locales de la misión especial.

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas que gocen de esos
privilegios e inmunidades en virtud de la presente Convención estarán obligadas a respetar
las leyes y los reglamentos del Estado receptor. También estarán obligados a no inmiscuirse
en los asuntos internos de ese Estado.

2. Los locales de la misión especial no deberán ser utilizados de manera incompatible con
las funciones de la misión especial tal como están concebidas en la presente Convención, en
otras normas del derecho internacional general o en los acuerdos particulares que estén en
vigor entre el Estado que envía y el Estado receptor.

Artículo 48. Actividades profesionales o comerciales. Los representantes del Estado que
envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático de esta no ejercerán en
el Estado receptor ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio.

Artículo 49. No discriminación.

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, no se hará ninguna
discriminación entre los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:

a) Que el Estado receptor aplique restrictivamente una disposición de la presente
Convención porque así se aplique esa disposición a una misión especial suya en el Estado
que envía;

b) Que por costumbre o acuerdo, los Estados modifiquen entre sí el alcance de las
facilidades, los privilegios y las inmunidades aplicables a sus misiones especiales, aunque

tal modificación no haya sido convenida con otros Estados, a condición de que no sea
incompatible con el objeto y el fin de la presente Convención y no afecte el disfrute de los
derechos ni al cumplimiento de las obligaciones de los terceros Estados.

Artículo 50. Firma. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo especializado o del Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser Parte en la Convención, hasta el 31 de diciembre de 1970, en la Sede
de las Naciones Unidas en Nueva York.

Artículo 51. Ratificación. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 52. Adhesión. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo
Estado perteneciente a una de las categorías mencionadas en el artículo 50. Los instrumentos
de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 53. Entrada en vigor.

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
haya sido depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido
depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 54. Notificaciones por el depositario. El Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías
mencionadas en el artículo 50:

a) Las firmas de la presente Convenci6n y el depósito de instrumentos de ratificación o
de adhesión conforme a los artículos 50, 51 y 52;

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convención conforme al artículo 53.

Artículo 55. Textos auténticos. El original de la presente Convención, cuyos textos en
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada conforme a todos
los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el artículo 50.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus
respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, que ha sido abierta a la firma
en Nueva York el decimosexto día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de mayo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

DECRETO NUMERO 1541 DE 2005

(mayo 17)

por el cual se promulga el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino de España
sobre Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y Control del Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C.,
 a los catorce (14) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el
artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley
7ª de 1944, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 7ª del 30 de noviembre de 1944, en su artículo primero dispone que los Tratados,
Convenios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales aprobados por el
Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras no hayan sido perfeccio-
nados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje de ratificaciones o el depósito
de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad equivalente;

Que la misma ley en su artículo segundo ordena la promulgación de los tratados y
convenios internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a
Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante Ley 624 del 23 noviembre de 2000, publicada en
el Diario Oficial número 44.240 del 27 de noviembre de 2000, aprobó el “Acuerdo entre la
República de Colombia y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Prevención
del Uso Indebido y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”,
hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho (1998);

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-756 de 2001 del 17 de julio de 2001,
declaró exequibles la Ley 624 del 23 de noviembre de 2000 y el “Acuerdo entre la República
de Colombia y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Prevención del Uso
Indebido y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”, hecho
en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho (1998);

Que en cumplimiento del artículo octavo del mencionado Acuerdo, el cual se refiere al
término y condiciones para su entrada en vigor, el Reino de España mediante Nota
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Diplomática número 116/99 del 23 de marzo de 1999 notificó el cumplimiento de sus
requisitos constitucionales; y en el mismo sentido lo hizo la República de Colombia
mediante Nota Diplomática OAJ.CAT. número 49077 del 26 de diciembre de 2003, la cual
fue recibida por la Embajada de España el 5 de enero de 2004, según lo informó esa Embajada
mediante Nota Verbal S/N del 9 de febrero de 2005. En consecuencia, el citado instrumento
internacional entró en vigor el 5 de marzo de 2004,

DECRETA:

Artículo 1°. Promúlgase el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino de España
sobre Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y Control del Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los
catorce (14) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

(Para ser transcrito en este lugar, se adjunta fotocopia del texto del “Acuerdo entre la
República de Colombia y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Prevención
del Uso Indebido y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”,
hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho (1998).

«ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA
SOBRE COOPERACION EN MATERIA DE PREVENCION DEL USO INDEBIDO
Y CONTROL DEL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS

PSICOTROPICAS

La República de Colombia y el Reino de España, en adelante denominadas las Partes
Contratantes.

Conscientes de que la cooperación bilateral resulta fundamental para hacer frente a los
problemas derivados del uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

En desarrollo de lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, hecha en Viena el 20 de
diciembre de 1988, en adelante “La Convención”;

Conscientes que la lucha contra las actividades de producción, fabricación, tráfico,
distribución y venta ilícita y consumo indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
y demás conductas descritas en el numeral 1 del artículo 3º de la Convención, es una
responsabilidad compartida de la Comunidad Internacional que requiere un tratamiento
integral y equilibrado;

Deseando proteger la vida y la salud de sus respectivos pueblos de los graves efectos del
uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

Considerando que para obtener resultados eficaces contra las diversas manifestaciones
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y sus delitos conexos, se hace
necesario el intercambio permanente de información con el fin de prevenir, controlar y
reprimir todas las manifestaciones de esta actividad ilícita;

Deseando cooperar mediante un acuerdo bilateral al objetivo mundial de la prevención,
control y eliminación del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas;

Acatando las disposiciones legales y constitucionales de su Derecho Interno y respetan-
do los principios del Derecho Internacional;

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1°. Instrumentos de Cooperación. Las Partes Contratantes convienen en
desarrollar la cooperación prevista en “La Convención” a fin de prevenir, controlar y
reprimir las actividades de producción, fabricación, tráfico, distribución y venta ilícita y
consumo indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, a través de:

a) El establecimiento de un intercambio permanente de información y documentación,
con el fin de identificar personas u organizaciones vinculadas al tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, y demás conductas descritas en el artículo 3º, párrafo 1º
de “La Convención”;

b) La asistencia técnica para apoyar programas de capacitación en las áreas de
experiencia de cada una de las Partes Contratantes, con el fin de mejorar la eficacia en los
resultados de la lucha contra todas las modalidades del tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas, entendiendo por este para efectos de este Convenio lo establecido
en el artículo 1º de “La Convención”;

c) La autorización de actividades coordinadas, siempre que no contravengan su derecho
interno, con el fin de realizar operaciones de investigación contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

d) La asistencia técnica y científica en la realización de todos los proyectos y programas,
así como el intercambio de información en materia de prevención sobre uso indebido de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, en la asistencia socio-sanitaria a drogodependientes
y su reinserción social.

Artículo 2°. Asistencia Técnica y Prevención. Las materias en las que se desarrollará la
cooperación en materia de asistencia técnica y prevención del consumo indebido de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas serán:

1. El intercambio de propuestas para el desarrollo de programas experimentales de
prevención y deshabituación.

2. Selección de programas prioritarios en el campo de la prevención.

3. Elaboración de programas generales de promoción de la salud y educación para el
bienestar de los ciudadanos y especialmente de la juventud.

4. El intercambio de información sobre políticas y programas de prevención y rehabili-
tación de adictos, legislación vigente, investigación policial respecto del tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y demás conductas descritas en el numeral 1
artículo 3º de “La Convención”.

5. La asistencia técnica en la planificación y ejecución de programas de investigación y
capacitación encaminados a intercambiar conocimientos sobre la actividad de las organiza-
ciones criminales en todos los eslabones propios del tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas y sus delitos conexos.

6. La celebración en la medida de lo posible, de seminarios, conferencias y cursos de
entrenamiento y especialización sobre las materias objeto de este Acuerdo.

7. El diseño del papel de los distintos servicios terapéuticos en la oferta asistencial y
necesidades que se derivan de los mismos (servicios de desintoxicación, centros ambulatorios,
centros de día, comunidades terapéuticas, etc.,...).

8. El estudio y evaluación de programas experimentales para un enfoque integral de la
atención a drogodependientes.

9. El estudio y elaboración de proyectos de sensibilización de la comunidad con el objeto
de apoyar la reinserción de los toxicómanos.

Artículo 3°. Control al Tráfico Ilícito.

1. La cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias
psicotrópicas se efectuará de acuerdo con la legislación interna de cada Parte Contratante,
en especial mediante:

a) El intercambio de información, publicaciones y datos estadísticos respecto al tráfico
ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas;

b) El intercambio periódico de información operativa de interés mutuo respecto a hechos
concretos, acontecimientos y personas, presuntamente involucradas en el tráfico ilícito de
drogas y sustancias psicotrópicas, sus métodos de acción así como del blanqueo de capitales
procedentes de dicho tráfico;

c) El intercambio de información sobre los medios de transporte, cargas, envío por correo
y otros medios, y sobre las rutas y técnicas utilizadas para el tráfico ilícito de drogas en
tránsito a través del territorio de una de las Partes Contratantes, con destino final a cualquiera
de ellas, a fin de que las autoridades competentes puedan adoptar las medidas que consideren
necesarias;

d) El apoyo técnico mediante el intercambio de profesionales para mejorar su formación;

e) La disposición de medios materiales y de todo tipo para mejorar la operatividad y la
eficacia de los profesionales y técnicos;

f) La transmisión de información, en la medida que lo permita su ordenamiento interno,
sobre los resultados obtenidos en las investigaciones y actuaciones realizadas por sus
autoridades competentes y sobre las actividades de interdicción que se hayan efectuado
como resultado de la asistencia prevista en este Convenio.

2. Las Partes Contratantes, siempre que la efectividad de un operativo contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas y delitos conexos lo requiera, llevarán
a cabo acciones coordinadas desde la jurisdicción de cada una de las Partes.

3. Con el fin de mejorar la cooperación prevista en el presente Acuerdo y de conformidad
con lo establecido en el literal a) numeral 1 del artículo 9º de “La Convención”, las Partes
Contratantes considerarán la designación de oficiales de enlace, definiendo de común
acuerdo el perfil y las funciones a desempeñar.

4. Las Partes Contratantes se asistirán para planear y organizar acciones coordinadas
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas y sus delitos conexos.
Para la ejecución de las operaciones resultantes de la asistencia prevista en este artículo, las
autoridades competentes de cada una de las Partes Contratantes actuarán únicamente en su
respectivo territorio.

Artículo 4°. Ejecución de las actividades de Cooperación. Los intercambios de informa-
ción y demás aspectos antes señalados entre las Partes Contratantes se harán a través de los
órganos responsables en materia de drogas de ambos países. Los nombres de dichas
autoridades serán comunicados mutuamente a través de notas diplomáticas.

Artículo 5°. Desarrollo del Acuerdo de Cooperación.

1. Las autoridades competentes de las dos Partes Contratantes podrán, dentro del marco
de sus ordenamientos internos, negociar los mecanismos operativos necesarios para la
aplicación del presente Acuerdo.

2. Independientemente de los acuerdos y normas de desarrollo previstas en el apartado
anterior, las dos Partes Contratantes podrán suscribir, en la medida en que lo permita el
ordenamiento jurídico interno de cada Estado, los acuerdos sobre blanqueo de capitales y
control para impedir el desvío de precursores y sustancias químicas esenciales, que estimen
pertinentes conforme a las actividades y fines previstos en el presente Acuerdo.

Artículo 6º. Comisión Mixta de Cooperación sobre Drogas. Para la aplicación del
presente Acuerdo se crea una Comisión Mixta Hispano-Colombiana integrada paritariamente
por miembros designados por las autoridades competentes de las dos Partes Contratantes.

Formarán parte de la Comisión Mixta por la Parte española representantes de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y el Ministerio de Asuntos
Exteriores de España y por la Parte colombiana representantes del Ministerio de Relaciones
Exteriores, del Ministerio de Justicia y del Derecho, de la Fiscalía General de la Nación y
de la Dirección Nacional de Estupefacientes.

Artículo 7°. Funciones de la Comisión Mixta.

1. La Comisión Mixta tendrá, además de las que le concedan las autoridades competen-
tes, las siguientes funciones:

a) Facilitar la comunicación entre las autoridades competentes de ambos países en el
ámbito de aplicación del presente Acuerdo;

b) Proponer a las autoridades competentes de ambos países las condiciones de coopera-
ción en la materia a que se refiere el artículo 2° del presente Acuerdo;
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c) Proponer a las autoridades competentes los acuerdos administrativos y normas a que
se refiere el presente Acuerdo;

d) Realizar el seguimiento en la aplicación de los programas e intercambios previstos en
el presente Acuerdo.

2. La Comisión Mixta podrá constituir en su seno grupos de trabajo y podrá recabar la
colaboración de cualquier otro Departamento Ministerial o entidad susceptible de ayudarle
en su labor, a propuesta de una de las Partes Contratantes.

3. Independientemente de las reuniones de los grupos de trabajo, la Comisión Mixta se
reunirá cuando lo solicite una de las Partes Contratantes con dos meses de antelación a la
fecha prevista para la reunión, salvo en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso, definición de orientaciones y
evaluación de los resultados obtenidos en los diversos campos de actuación.

Artículo 8°. Entrada en vigor. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los sesenta
días contados a partir de la fecha en que ambas partes se notifiquen por escrito, a través de
la vía diplomática, el cumplimiento de las formalidades legales necesarias en ambos Estados
para tal efecto. Ambas Partes Contratantes se informarán recíprocamente de la autoridad
responsable autorizada por cada una de ellas, encargada de la aplicación del presente
Acuerdo.

Artículo 9°. Vigencia. El presente Acuerdo permanecerá en vigor indefinidamente salvo
denuncia de una de las Partes Contratantes, la cual será comunicada por vía diplomática a
la otra Parte Contratante con una antelación de seis meses. Las solicitudes de asistencia
realizadas durante este término serán atendidas por la Parte Requerida.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho (1998) en dos ejemplares idénticos, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por la República de Colombia,

Guillermo Fernández de Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores.

Por el Reino de España,

Fernando Villalonga,

Secretario de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica».

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de mayo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

DECRETO NUMERO 1542 DE 2005

(mayo 17)

por el cual se promulga el “Convenio de Cooperación Técnica entre la República
de Colombia y la República del Perú para el Desarrollo de Actividades Científico-Técnicas,
Asistenciales y de Promoción de la Salud en la Zona Fronteriza Colombo-Peruana”,
suscrito en Lima, a los doce (12) días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro
                                                                   (1994).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el
artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley
7ª de 1944, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 7ª del 30 de noviembre de 1944, en su artículo primero dispone que los Tratados,
Convenios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales aprobados por el
Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras no hayan sido perfeccio-
nados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje de ratificaciones o el depósito
de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad equivalente;

Que la misma ley en su artículo segundo ordena la promulgación de los tratados y
convenios internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a
Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante la Ley 849 del 13 de noviembre de 2003, publicada
en el Diario Oficial número 45371 del 14 de noviembre de 2003, aprobó el “Convenio de
Cooperación Técnica entre la República de Colombia y la República del Perú para el
Desarrollo de Actividades Científico-Técnicas, Asistenciales y de Promoción de la Salud en
la Zona Fronteriza Colombo-Peruana”, suscrito en Lima, a los doce (12) días del mes de julio
de mil novecientos noventa y cuatro (1994);

Que la Corte Constitucional, en Sentencia C-718 de 2004 del 3 de agosto de 2004, declaró
exequible la Ley 849 del 13 de noviembre de 2003 y el “Convenio de Cooperación Técnica
entre la República de Colombia y la República del Perú para el Desarrollo de Actividades
Científico-Técnicas, Asistenciales y de Promoción de la Salud en la Zona Fronteriza
Colombo-Peruana”, suscrito en Lima, a los doce (12) días del mes de julio de mil novecientos
noventa y cuatro (1994);

Que en cumplimiento del artículo decimotercero del citado Convenio, el cual se refiere
a las condiciones para su entrada en vigor, el Gobierno de la República del Perú mediante
Nota Verbal número RE(TRA)-6-8/64 del 9 de octubre de 1998 comunicó el cumplimiento
de sus requisitos internos; y en el mismo sentido lo hizo el Gobierno de la República de

Colombia mediante Nota Diplomática OAJ.CAT.Nº 14630 del 18 de marzo de 2005. En
consecuencia, el citado instrumento internacional entró en vigor el 18 de marzo de 2005,

DECRETA:

Artículo 1°. Promúlgase el “Convenio de Cooperación Técnica entre la República de
Colombia y la República del Perú para el Desarrollo de Actividades Científico-Técnicas,
Asistenciales y de Promoción de la Salud en la Zona Fronteriza Colombo-Peruana”, suscrito
en Lima, a los doce (12) días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

(Para ser transcrito en este lugar, se adjunta fotocopia del texto del “Convenio de
Cooperación Técnica entre la República de Colombia y la República del Perú para el
Desarrollo de Actividades Científico-Técnicas, Asistenciales y de Promoción de la Salud en
la Zona Fronteriza Colombo-Peruana”, suscrito en Lima, a los doce (12) días del mes de julio
de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

«CONVENIO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA REPUBLICA
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DEL PERU PARA EL DESARROLLO

DE ACTIVIDADES CIENTIFICO-TECNICAS, ASISTENCIALES
Y DE PROMOCION DE LA SALUD EN LA ZONA FRONTERIZA

COLOMBO-PERUANA

Los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia y del Perú, con motivo de la visita oficial
al Perú del Excelentísimo señor Presidente de la República de Colombia, doctor César
Gaviria Trujillo;

Considerando el interés de los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia y del Perú en
fortalecer sus relaciones fronterizas en materia de salud en el marco de la descentralización
administrativa y expresado en varios convenios y acuerdos bilaterales.

Deseosos de fortalecer los lazos de amistad y de cooperación, convencidos de los
múltiples beneficios que se derivan de una mutua colaboración técnica, científica y
tecnológica en el sector salud y su importancia para el fortalecimiento de las acciones
destinadas al desarrollo económico y social de ambas naciones.

En aplicación de la estrategia de salud para todos en el año 2000 y lo previsto en el
artículo primero del Convenio Hipólito Unánue que establece el objetivo de mejorar la salud
en los países del área andina.

Teniendo en cuenta que el Convenio Hipólito Unanue y la OPS/OMS firmaron un
acuerdo el 28 de noviembre de 1974, en el cual se establece que el Convenio, por intermedio
de sus órganos permanentes, podrá solicitar a la OPS/OMS que presente iniciativas y
programas de interés subregional a consideración de los respectivos cuerpos directivos de
las dos instituciones y por el cual la OPS/OMS se compromete a prestar su cooperación y
apoyo técnico dentro de sus posibilidades presupuestales.

Considerando asimismo que las Naciones Unidas acordaron la Cooperación Técnica
entre Países como una estrategia general de desarrollo para ser aplicada por todos los
Gobiernos y para darle cumplimiento, la OPS/OMS ha promovido en los países las
“iniciativas subregionales”, a fin de producir un mayor y más rápido impacto en las
condiciones de salud de los grupos humanos más necesitados.

Recordando que con motivo de la Reunión de Ministros de Salud del Area Andina
REMSAA, celebrada en 1987, se aprobó la Resolución REMSAA número 12/192 titulada
Documento de Cooperación Andina en Salud “Los Andes Unidos por la Salud”, estableció
la Cooperación Andina de Salud “CAS”, como un programa de trabajo conjunto, que
concentra esfuerzos en temas de salud prioritarios para los países andinos.

Acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Técnica para el Desarrollo de
Actividades Científico-Técnicas, Asistenciales y de Promoción de la Salud en la Zona
Fronteriza Colombo-Peruana.

Artículo 1°. Objeto. El objeto del presente Convenio es desarrollar los mecanismos de
Cooperación Técnica entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno del Perú para la búsqueda
conjunta de soluciones apropiadas para los problemas comunes en salud en la zona fronteriza
Colombo-Peruana.

Las partes se comprometen, dentro de los límites de sus competencias, a dar un renovado
impulso a sus relaciones de cooperación técnica en salud, con base en los principios de
beneficio mutuo, respeto y reciprocidad, propendiendo por el desarrollo integral del sector
salud en la zona fronteriza.

Artículo 2°. Ubicación geográfica. El presente convenio tiene como área geográfica de
ejecución los departamentos y provincias fronterizos entre los dos países.

Artículo 3°. Objetivos. Los objetivos del presente convenio de Cooperación Técnica en
salud son:

– Contribuir a mejorar la calidad, de vida de las poblaciones del ámbito fronterizo
comprendido en el artículo segundo de este convenio, dando prioridad a los grupos menos
favorecidos con énfasis en las áreas rurales, urbano-marginales y resguardos indígenas.

– Optimizar en forma conjunta y concertada el uso racional de los recursos económicos,
técnicos y humanos que permitan brindar atención con servicios de salud oportunos y
continuos.

– Diseñar y mantener un sistema de vigilancia epidemiológica ágil de las principales
patologías de la zona fronteriza.

– Promover el mantenimiento de un adecuado nivel de salud en la población fronteriza.

– Velar por la prevención, control y eliminación de algunas patologías inmunoprevenibles.

Artículo 4°. Programas de Cooperación Técnica en Salud. Los Programas de Coopera-
ción Técnica en Salud vigentes para el presente convenio son:

– Salud Materno Infantil, con énfasis en control prenatal, atención del parto, planifica-
ción familiar, programa de inmunizaciones (vigilancia epidemiológica, mejoramiento de la
cadena de frío), EDA, IRA.


